
SEGUNDO PANEL

TEMA: IMPUGNACIONES Y SANCIONES PROCESALES EN EL PROCEDIMIENTO PENAL.- 

SUB TEMA: OPOSICION A LA REQUISITORIA FISCAL: DERECHO DEL QUERELLANTE PARTICULAR A OPONERSE AL REQUERIMIENTO DE CITACION A JUICIO.-
Por Daniela E. Bianciotti y Graciela Inés Lucero.

OPOSICION A LA REQUISITORIA FISCAL: DERECHO DEL QUERELLANTE PARTICULAR A OPONERSE AL REQUERIMIENTO DE CITACION A JUICIO.-

“Escribimos para aprender, no para enseñar, porque escribir es muchas veces estudiar...”

Juan Baustista Alverdi

SUMARIO: I) Introducción II) Facultades del Querellante Particular y su recepción en el C.P.P. de Cba.  III) Derecho del Querellante particular de oponerse al Requerimiento Fiscal de citación a Juicio. IV)  Conclusión  V) Bibliografía.

I) Introducción
En los últimos años se ha comenzado a prestar atención a la víctima del delito quién fue, como afirma Bovino
, motivo de exclusión y olvido por varios siglos.  En nuestro país, esta tendencia se vio reforzada a partir de la reforma constitucional de 1994 que incorporó diversos Tratados Internacionales de Derechos Humanos (art. 75 inc.22) los que consagraron en forma expresa el derecho de las víctimas a obtener una “tutela judicial efectiva”,  (CADH.25) obligando a los Estados a proveer a los ciudadanos una debida protección judicial cuando alguno de sus derechos haya sido violado. 

Ahora bien, la intervención de los particulares en el proceso penal ya había sido receptada por la Constitución de la Provincia de Córdoba, la que en su artículo 19 inc. 9, establece: “Todas las personas en la Provincia gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio: … a peticionar ante las autoridades y obtener respuesta y acceder a la jurisdicción y a la defensa de sus derechos…”; para luego afirmar “El Ministerio Público tiene las siguientes funciones: … promover y ejercitar la acción penal pública ante los tribunales competentes, sin perjuicio de los derechos que las leyes acuerdan a los particulares” (art. 172 inc. 3). 

Sobre el particular, Cafferata Nores
 sostiene que debe darse a la victima un reconocimiento expreso en la ley procesal, debiendo garantizarle asistencia jurídica, aun a cargo del Estado, reconocerle el derecho a ser informada de sus facultades procesales como de conocer (inclusive en el supuesto de no haber hecho uso de dichas facultades) las resoluciones que se dicten sobre la situación del imputado y opinar sobre ellas; siendo asimismo conveniente ampliar su protagonismo en el aspecto sustancial, acordándole la posibilidad de condicionar o determinar la solución final del caso penal. 

II) Facultades del Querellante Particular y su recepción en el C.P.P. de Cba.
Sabido es que tal como esta legislado hoy en nuestro Código Penal, (art. 71) los códigos procesales no podrán conferir exclusivamente al ofendido la función acusatoria, pero esto no excluye la posible intervención del damnificado junto con los funcionarios encargados de la persecución. Así, las legislaciones procesales modernas, autorizan que el ofendido penal se constituya en parte querellante en los delitos de acción pública con el fin de colaborar en la acreditación del hecho y en la individualización de los autores, partícipes e instigadores. 

Ahora bien, la participación del ofendido como querellante particular ha conocido, en el derecho comparado, tres principales modos de configuración:
 el querellante autónomo, el querellante subsidiario y el querellante adhesivo. 

Al Querellante autónomo
 se le concede facultades para acusar como para impugnar resoluciones judiciales, independientemente de la decisión adoptada por el órgano público de la acusación.  

El Querellante subsidiario
 sólo puede actuar como querellante cuando el acusador público abandona temporaria o definitivamente el ejercicio del poder de acción. 

Por último, al Querellante adhesivo se le permite intervenir sólo en la medida en que colabore con la persecución oficial y la controle, lo que importa cierta accesoriedad de la persecución penal del ofendido, que depende, en último término,  de la persecución penal oficial.

Sentado lo anterior, en primer lugar es importante resaltar que en la República Argentina las facultades que las leyes rituales le acuerda al querellante particular son referidas principalmente a la actividad probatoria, y en forma secundaria, a la actividad impugnativa. Si analizamos el Código Procesal de Cba. en particular,  el mismo recepta la figura del querellante adhesivo; autorizando a que se constituya como tal al ofendido penalmente por un delito de acción pública con el fin de colaborar en la acreditación del hecho y en la individualización de los autores, partícipes o instigadores (art. 7 y 94 del CPP). 

 No obstante, como ya se adelantó, en los últimos tiempos y fundándose en el nuevo orden jurídico constitucional argentino a partir de la reforma de 1994, tanto la doctrina como la jurisprudencia han ampliado el espectro de facultades otorgadas al querellante particular argumentando que los Tratados incorporados incluyen garantías bilaterales, es decir que tienen como beneficiarios de las mismas no sólo al imputado de un hecho delictivo, sino también a sus víctimas.   En este sentido la Cámara Novena del Crimen de la Pcia. de Cba. ha  declarado la inconstitucionalidad del art. 352
 en función del art. 359
 del CPP de Córdoba, afirmando que “en el supuesto del sobreseimiento pedido por el Sr. Fiscal de Instrucción y consentido por el Sr. Juez de Control, el querellante no ha tenido oportunidad para objetarlo y si el Sr. Fiscal de Cámara no mantiene la impugnación, como sucedió en el caso, el proceso se cierra definitivamente, sin que el querellante haya sido oído eficazmente, lo que es francamente violatorio a su derecho de defensa y de tutela judicial efectiva...”
 Asimismo el T.S.J de Cba. permitió el acceso a las actuaciones aún antes de la declaración del imputado en las causas que no existen autores individualizados.
 En igual sentido, se ha sostenido que debe permitirse al querellante particular participar en la coerción del imputado, tanto en su pedido como en la impugnación de su no aplicación o cese, como una forma de ejercicio del derecho a una investigación penal eficaz, ya que una correcta interrelación entre los fines de los derechos constitucionales de la víctima, su reglamentación mediante las facultades del querellante particular y los fines de la coerción, debe conducir a variar el criterio imperante precedentemente expuesto; es decir, debe llevar a sostener que el ofendido penal que se constituyó en parte, puede tener participación en las medidas coercitivas.

III) Derecho del Querellante particular de oponerse al Requerimiento Fiscal de citación a Juicio.

Teniendo en cuenta este proceso de ampliación de derechos y garantías de la víctima al que hemos hecho referencia, pensamos que resulta legítimo preguntarse si, frente al indiscutido derecho del imputado de oponerse a la acusación (instando el sobreseimiento o el cambio de calificación legal), debe al mismo tiempo reconocerse al querellante particular el derecho de oponerse a la misma. 

Evidentemente que no tendrá interés en instar el sobreseimiento del imputado, pero sí puede tenerlo para solicitar el cambio de calificación legal, por entender que el hecho encuadra en otra figura penal (generalmente más gravosa). Pensemos por ejemplo, que el Fiscal acuse por un hecho que considera que encuadra en el tipo de Abuso sexual (art. 119 –primer párrafo- del C.P.); mientras que el acusador privado considera que el suceso cae en el párrafo segundo del mencionado artículo, por considerarlo gravemente ultrajante.   

Vamos a comenzar por examinar la normativa procesal actual vigente en la Provincia de Córdoba. Recuérdese, que el C.P.P de Cba.  adopta como criterio -al igual que en el sistema de nulidades- el de la taxatividad legal, estableciendo qué tipo de resoluciones son objeto de oposición (impugnabilidad objetiva) y los sujetos autorizados para hacerlo (impugnabilidad subjetiva). En efecto, el art. 338 dispone: “En los casos que la ley autoriza la oposición a una resolución o requerimiento del Fiscal de Instrucción, ésta se deducirá ante quien la dictó en el término de tres días, salvo que se establezca otro trámite...”; estableciendo específicamente en su artículo 357 que: “Las conclusiones del requerimiento fiscal serán notificadas al defensor del imputado quien podrá, en el término de tres días, oponerse instando el sobreseimiento o el cambio de calificación legal. En este supuesto las actuaciones serán remitidas de inmediato al Juez de Instrucción”. 

Así se podría concluir, en principio, que el querellante particular se encuentra excluido de la posibilidad de oponerse a la calificación legal prevista en la Acusación Fiscal y es justamente éste, (es decir, al no estar expresamente previsto en la ley ritual) uno de los argumentos que se utilizan para considerar que el querellante particular no puede tener injerencia para cuestionar la calificación legal contenida en la acusación. 

Sin embargo, destacada doctrina
 ha sostenido que “si la apelación procede en contra de las resoluciones expresamente declaradas apelables o que causen un gravamen irreparable; la oposición que es una impugnación también procedería en este último supuesto. De otro modo, ¿cómo se obtendría la resolución jurisdiccional apelable?.  

Asimismo la jurisprudencia
 haciendo una interpretación analógica de los supuesto previstos para el recurso de apelación (art. 460 del CPP), ha ampliado los supuestos, comprendiendo otras situaciones susceptibles de afectar garantías constitucionales y que hayan producido un gravamen irreparable, es decir, cuando la resolución trae aparejado un perjuicio jurídico –procesal o sustancial- para el impugnante producto de la decisión atacada que sufre una afectación directa y efectiva, sin posibilidad de ser modificada en el curso del proceso.  

Sentado ello, y volviendo al tema que nos ocupa, entendemos que en el supuesto que el acusador privado no estuviera de acuerdo con la calificación legal transcripta en el Requerimiento Fiscal, no hay posibilidad de que se configure un “perjuicio irreparable”, toda vez que la tipificación legal del hecho que se investiga es una cuestión provisoria y variable a lo largo del proceso. 

Sin embargo, no debemos olvidar que el derecho de defensa  importa “… la posibilidad de cualquier persona de acceder a los tribunales de justicia para reclamar el reconocimiento de un derecho y demostrar el fundamento del reclamo, así como el de argumentar y demostrar la falta total o parcial de fundamento de lo reclamado en su contra…”
. En lo que hace a la materia penal,  existe una corriente de pensamiento que postula que el derecho penal tiene por fin la tutela de los intereses generales de la sociedad, pero que también debe tutelar los intereses concretos de la victima, y en condiciones de igualdad, ya que el delito no es solo una lesión a un bien abstractamente protegido por la ley penal, sino también una lesión al derecho concreto del ofendido;  y sabido es,  que en la esencia del derecho de defensa está tanto la intervención (participar) como la audiencia (ser oído por los órganos judiciales).

Asimismo, y teniendo en cuenta el principio de igualdad, resulta legitimo afirmar que en el plano normativo,  aquélla exige igualdad de partes en el proceso penal, la que no tendrá mejor modo de expresarse que respetando el principio contradictorio, el cual exige no solo que el proceso se origine por una imputación que puede ser refutada, sino también que exista igualdad de atribuciones. Siguiendo esta línea de pensamiento, el derecho de defensa comprende, el derecho a ser oído ante el órgano jurisdiccional el cual le compete no sólo al imputado del delito sino también a la victima del mismo. 

Pensamos que el argumento anteriormente expuesto obliga a concluir que no se podría negar al querellante la facultad de cuestionar en condiciones de igualdad con el imputado, la mentada calificación legal sin peligro de menguar su derecho de defensa. 

Otro argumento que refuerza nuestra postura, es el sostenido en relación a las medidas de coerción donde se ha afirmado: “Si la legislación procesal, acuerda al querellante la posibilidad de recurrir la sentencia de Sobreseimiento (CPPCba., 352), la Sentencia de Absolución (CPPCba., 471) y el Archivo (CPPCba., art. 334) que constituyen méritos definitivos que cierra el proceso, (este último en la hipótesis de que no varíen las circunstancias), resultaría un contrasentido y un riesgo de desgaste jurisdiccional inútil, con restricción al derecho persecutorio de la víctima y graves peligros procesales para el futuro de la investigación, impedirle recurrir el mérito provisional precedentemente señalado en razón de quien puede lo más, indudablemente puede lo menos... Lo dicho, no es una simple elaboración de gabinete, sino que a criterio del suscripto cuenta con expreso apoyo legislativo que este tribunal no puede ignorar”
; argumento que es aplicable al caso analizado en el presente.  

Por otra parte consideramos necesario destacar, que si bien al magistrado le corresponde el encuadramiento jurídico en virtud del precepto romanista iura novit curia, es con la condición de que no resulte arbitrario o altere la relación jurídico procesal entre las partes. En este punto seguimos al maestro Alvarado Velloso para quien la causa de la pretensión comprende el hecho y también la imputación jurídica, lo contrario -sostiene el autor- llevaría directamente a la violación de la regla procesal de congruencia y a la merma del derecho de defensa de por lo menos una de las partes; quien afirma asimismo que las posibilidades defensivas cambian fundamentalmente de acuerdo con las diferentes imputaciones.

Por lo tanto, si la imputación jurídica forma parte de uno de los elementos esenciales de la pretensión,  (la causa) de fundamental importancia para el derecho de defensa, -de carácter bilateral - debe reconocérsele al querellante particular el derecho de cuestionar la calificación jurídica contenida en la acusación. Dicha solución nos parece acertada teniendo en cuenta que los principios de justicia e igualdad, que alimentan las tutelas,  son reconocidas no sólo al imputado sino también a la víctima; todo lo cual  lleva a pensar que no puede hacerse justicia respondiendo con la injusticia que significaría no respetar la garantía constitucional de defensa en juicio;  la que exige ante todo,  igualar a las partes en el proceso penal.-

IV) Conclusión
Debe permitirse al querellante particular oponerse a la calificación legal del requerimiento Fiscal de Citación a Juicio, a los fines de hacer efectiva la garantía bilateral de defensa en juicio.
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